
   

AUTO DE SUSTANCIACION No.  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE:  ALEXANDER PALACIO TRIVIÑO Y OTROS 

CAUSANTE:  YAMILET OSPINA LOPEZ 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00201-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada 

judicial de la parte actora, el despacho accede al pedimento, 

por tanto, se requiere al señor YEIMI ALEJANDRO FLOREZ OSPINA, 

para que allegue al Despacho copia de los contratos de 

arrendamiento suscritos en relación con las dos plantas del 

inmueble ubicado en la manzana I lote 14, etapa III 

Urbanización Ciudadela Nuevo Armenia.  Líbrese el oficio 

correspondiente y remítase el mismo al correo electrónico  

yeimialejandrofloresospina@gmail.com, ello dando aplicación al 

numeral 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Frente a la petición de solicitar se consignen por cuenta del 

presente asunto, el valor total de los cánones de 

arrendamiento, no se accede a la misma, pues, en éste trámite, 

solo hace parte de la masa sucesoral una 1/3 parte del predio. 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DE FECHA 

29 DE ABRIL DE 2022 
 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez
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